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II.- SINOPSIS 

Exentar de la posibilidad de proceder a petición del ofendido o de su legítimo representante en caso de que se 
cometa el delito de colisión intencional de vehículos con fines delictivos, asimismo, se le impondrá la inhabilitación 
para manejar definitiva. Agregar un capítulo II Bis Uso Ilícito de Instalaciones Destinadas al Tránsito Aéreo en el 
Código Penal Federal, para regular el delito de colisión intencional de vehículos con fines delictivos.   

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 62 y 172 del Código Penal Federal, en 
materia de sanción de los “montachoques”. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia.  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Teresa Ginez Serrano e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

01 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 01 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “iniciativa con proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, utilizar puntos suspensivos sólo para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste 
integralmente evitando señalar párrafos inexistentes. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 62.- Cuando por culpa se ocasione un daño en 
propiedad ajena que no sea mayor del equivalente a cien 
veces el salario mínimo se sancionará con multa hasta por 
el valor del daño causado, más la reparación de ésta. La 
misma sanción se aplicará cuando el delito culposo se 
ocasione con motivo del tránsito de vehículos cualquiera 
que sea el valor del daño.  
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 62, 172, Y UN CAPÍTULO I BIS AL 
TÍTULO QUINTO DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN 
MATERIA DE SANCIÓN DE LOS “MONTACHOQUES” 
 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan un tercer párrafo al 
artículo 62; un segundo párrafo al artículo 172; y un 
Capítulo I Bis al Título Quinto, denominado “Colisión 
intencional de vehículos con fines delictivos”, 
recorriendo en su orden el actual Capítulo I Bis, que 
pasa a ser Capítulo II Bis, y el actual artículo 172 Bis, 
que pasa a ser 172 Ter del Código Penal Federal, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 62. ... 
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Cuando por culpa y por motivo del tránsito de vehículos se 
causen lesiones, cualquiera que sea su naturaleza, sólo se 
procederá a petición del ofendido o de su legítimo 
representante, siempre que el conductor no se hubiese 
encontrado en estado de ebriedad o bajo el influjo de 
estupefacientes, psicotrópicos o de cualquiera otra 
sustancia que produzca efectos similares y no se haya 
dejado abandonada a la víctima. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

 
Artículo 172.- Cuando se cause algún daño por medio de 
cualquier vehículo, motor o maquinaria, además de aplicar 
las sanciones por el delito que resulte, se inhabilitará al 
delincuente para manejar aquellos aparatos, por un 
tiempo que no baje de un mes ni exceda de un año. En 
caso de reincidencia, la inhabilitación será definitiva. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

... 
 
 
 
 
 
 
 
 
Lo previsto en el artículo anterior no será aplicable 
en los supuestos señalados en el artículo 172 Bis, 
en cuyo caso se investigará de oficio si el hecho de 
tránsito se cometió intencionalmente. 
 
Artículo 172. ... 
 
 
 
 
 
 
También se impondrá la inhabilitación definitiva a 
quien cometa el delito previsto en el artículo 172 
Bis. 
 

Capítulo I Bis 
Colisión Intencional de Vehículos con Fines 

Delictivos 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
… 
 

... 
 

 
Artículo 172 Bis.- … 
 

Artículo 172 Bis. A quien colisione 
intencionalmente un vehículo en contra de otro, 
realice maniobras de conducción riesgosas o 
temerarias, o corte la circulación con la finalidad 
de detener a otro vehículo para cometer otros 
delitos en contra de sus ocupantes, se le impondrá 
una pena de tres a diez años de prisión, sin 
perjuicio de las penas que correspondan por otros 
delitos que resulten. 
 
La pena se incrementará hasta en una mitad, en 
su mínimo y en su máximo, cuando estas 
conductas sean cometidas en contra de mujeres o 
personas adultas mayores. 
 
Cuando las conductas descritas se realicen con la 
finalidad de detener al vehículo para que terceros 
cometan delitos en contra de sus ocupantes, se 
impondrá a los responsables hasta dos terceras 
partes de la pena que correspondería al delito 
cometido. 
 

Capitulo II Bis 
 

Uso Ilícito de Instalaciones Destinadas al 
Tránsito Aéreo 

 
Artículo 172 Ter. ... 
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... 
 
... 
 
... 
 
... 

... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente Decreto. 
 

Marlene Medina Hernández. 
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